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Eate periódico sale todos los dias1, y se suscri

be en Madrid en el despacho de la Imprenta Beal, 

en las provincias en todas las administraciones 

de Conreos.

VIERNES 25 DE JüUO 

DE 1834-«

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Ano. Medio. Tres mtttu

Para Madrid........... ........ ^ío I 20 ho.
Para el Uvino........ ........ 3'jo 1 óo So.
Para Canarias........ ....... 18a 1*40 <jS.
Par. r. 400 300 loa»

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

OJicio recibido en el ministerio de lo Interior. .

' Excmo. Sr.: S. M. la Rf.iwa nuestra Señora y su augusta Ma
dre l'á TIeiva Gobernadora, é igualmente S. A la Scrma. S-a. In— 
'fa‘nt.1 Crina María Luisa, siguen sin la menor novedad en su impor
tante salud,

' [ tíe (leal orden lo partici¡>o á V. E. para su satisfacción y efectos 
Oportunos. Dios gua-de á V. E. muchos .años. San Ildefonso 'lo de 
Ju!iapleí8.34.=:>iico)as María Garelly.=rSéaor Secretarlo ilel Deq- 
_pSí¿íí{i ¡íe:lo Interior. . . ..,

:ti.- ~ ‘ ^

Coitimía el Reglamento para, el régimen ¿y gobierno dgl 'Estamento he 
’’ 'Pféciifti&drés d CJrtés. .

i;- i t .■ ' ■ titclo v.

Del modo de deliberar el Estamento de Procuradores del Reinq. '■
- ' i’.- ■C. Í3 1 , ■ 1 f ‘ ‘' : ' 1 • I , ”í f.í . ; ‘ ■ t - (' ■ V. '

Art. 54. Cuando-en elTbéal decreto con que dirija el 'Secretarila 
iddcBsspacho 'Eespéeiivoádrun proyectó' ó propuesta »f~ Estamento 
rderPrrjCBl"Worcs, 8® eJejírese la crrelinstancia dé ser irr^etrte', clPre- 
-sidentdseñalará dia-para-su etrímen1 y detrherarion éort-p'referfenéitt 
«iotros? piró cnaiidq rio sé -expreSe- eirfei 'Real dec'retó aqúella cir
cunstancia, eT#red¡d*hu! señala i'Aelórdeo cotí qnesehayan de dis- 
IcútiriioírasuTtlristsoqiOtiéAdolo en caso dé rtiediar reclatturcibnes acer
ca de la gravedad respectiva-de los negocios á la decisión dél mismo 
ütanidrum - ■ ■*' -r
: ArtiléA. Siempre que se presenteó se remita por él Secretario 
delDesjasaho -respectivo A la rMiberaéioti del Estamerrto'de Procu
radores algún proyectó ¿propuesta, el Presidente, sin permitir que 

‘Setniwjerdiscnsion'sohré-el todo ó ¡vaHedO dicho proyecto, lo man
dará pasar á examen de una Comisión^ bien sea á lá que esté desti
narlo! dé ántBrnano.pata entender en negbeios de aquella naturaleza, 
ó bien á una Comisión especial, si la gravedad del asuntó lo erigie- 
'revánjúicio-deh Estamento, ‘y despees de- someterse este- punto a su 
votación.-; . ¡u •>

Art. 56. Cuando una Comisión haya desempeñado áti dietámen, 
lo leerá desde la Tribuna en sesión pública, el individuo de la Co
misión á quien esta haya nombradtrai efecto; pero no podrá discu
tirse en la misma sesión.

A®t.r¿7./ATodo dictamen de una Comisión, á noser-que sea ale 
leve importancia ó de resolución-fácil y sencilla, deberá imprimirse 
y repartirse á los Procuradores á Cortes, para que puedan enterarse

-yivbtaTÍ'cr»n\plenO'vícflhsEconoeíhiSénKJ;-' . 1 -t' l .
Art. 58. i£í Frffliderpe señalará él día en que hayü de discutir

se cada asunto; inscribiéndolos al efecto en una lista, qué éstará co
locad® siempre en-la Secretaría del! Estamento. 1 '
• -tAn. 59. ( Al finar!de cada sesión-anunciará el Presidente el asun
to ¿ asuntos de que se hava de traláren la inmediata,- asi como el 
-diajén qué haya esta'de celebrarás; y la hora en qué deberá prin
cipiar. •* •’ '

Ant.-60. Los’Secretarios dbl Estamento cohíutiicanín. por me
dio. de un oficio, á cada- uno de loc Secmarioa del Drsj>arho, los 
aauhttJsrfle'que havade tratarse eq la-sesion inmediata: á ‘fin de 
que»puedan asistir á ella, si lo estiman necesario, vV rémitir nlg’é- 
nos datos-d documentos, kjue contribuyan á la mayor ilu«taeiou de 
la materia. .

-AaUvSI. Íío- pnilrw declararse abierta ninguna sesión sin que 
hajía -pór lo inenn»-.cincuenta Procuraduées presentes.

13 mismo número se necesita para-que sea válida cualquiera
rtwÜJtotoiideL Estamento. 1

Art. 621 El Presidente abrirá la sesión con esta fórmula; Ai<re- 
se la sesión; v la cerrará con la siguiente: Ciérrase la sesión.

Iodo lo que se discutiere ó determinare después míe el Presi
dente haya pronunciado dicha fórmula, es nulo de derecho, y no 
ten-irá ningún efecto ni valor.

Art. 63. Al principio de cada sesión leerá uno de los Secreta
rios el acta de la precedente, para ver si está conforme con lo re
suelto, ó para corregirla y reformarla, en el caso de que se hicieren 
"algunas reclamaciones fundadas.

Art. Gí. Después de leída y aprobada el acta, se dará cuenta de 
fes comunicaciones ú oficios que haya pasado el Gobierno, y en se
guida se procederá á discutir eL asunto señalado de antemano para 
aquella sesión.

Art. 65. . Después de anunciar el Presidente que se va á tratar 
*ael ásunto cuya discusión estaba señalada, se leerá el proyecto de 
Téyt 6 el informe de la Comisión, ó el expediente sobre que delta 
Versar La discusión del Estamento: leyendo én seguida uno de los 
'Secretarios la lista de los Procuradores que'hayan pedido la palabra 
para hablar en favor ó en contra del proyecto ó dictamen, é iuscri- 

"bíéndo én la lista á los que de nuevo la pidieren.
‘Art. 68. Tomará primero la palabra un individuo de la Comi- 

’sion, ó a falta de este algún otro Procurador que qniera sostener 
•áqúel dictamen: en seguida otro Procurador que lo impugne; y asi 
'alternativamente: siguiéndose el mismo orden con que los Procura- 
'Sóres esten inscritos en la lista.

A't. 67. Lis individuos de la Comisión que hayan a ¡-robado su 
‘(íicíSmen, tfeñdrán el derecho de hahlar en su favor para rebatir las 
'óbjééronrs'qde'Contra é! se hagan. -

Art. 6d. El individuo ó individuos de la Comisión que huhiet- 
tcti hecho voto á parte, tendrán la facultad de sostenerlo de palabra 
ó'pór escrito.

Art. 6d. A no Ser el dietámen dado por una Comisión, ó el voto 
particular de alguno ó algunos de sus individuos, no se permitirá 
íteér ningún discurso escrito.

Art. 70. Cada. Procurador ten-irá el derecho de hablar desde la 
tribuna ó puesto en pL -leíante del asiento que ocupe.

Art. 71. Cuando el Presidente del Estamento quiera usar de su 
derecho de hablar, como Procurador a Cortes, deberá deiar su asien
do y colocarse en la tribuna: quedando en su lugar el Vice¡-residen
te ,- 6 en su ausencia el primer nombrado entre los secretario...

Art. 72. Todos lo* discursos que pronuncien los Prncuradorej-á 
G’>rtes, los dirigirán al Presidente, y no á ningún Procurador en
particular.

Ah. 7-3. No se podrá interpelar á ningin Procura.lor á G>rtes, 
ni interrumpirte é-n sil discurso, ni menos reidiearle, hasta que b«tva 
llegado el turno correspondiente al que sea de contrario dictamen. 

•e Art. 74. -El Presidente estará encargado, asi de declarar á quién 
corresjionde él turno ,¡e la palabra, como de que se guarde en lés 

-discursos y disensiones el buen orden y decoro-debidos.
- o Ah. 75. -Ningún Procurador tendrá farnltad de hablar dos veris 
en la misma discusión, á no ser individuo -le la Grmrsion de tas q-óe 
hnv.tn aprobado-d dietámen de Ja mayoría, ó algún Procurador1 que 

rpi-la eméesimehfe-ta palabra para rectificar un hecho, ó para des
hacer alguna equivocaoiomniaterial; pero limitándose á dio, y shj 
entrar en la disebsion del asuren.

Ah. 7G. Oian-ln se hava votado que se ha cerrado la disrusinti, 
el individuo dé la C’nusion á quien esta haya cnrjfn lo especial- 

■ mente sostener-su dictamen, hará un breve resumen de fes rajrnies 
que se lAvart/aleri 1 a en favo- y en contra : er¡»resan-l > si te Güri- 

-siort subsiste en él mismo parecer,' ó si lo altera ó molifica «a virtuíl 
--de las razoócS'évpnestas.' . Á

Después de habla- dicho individuo de la Comisión, deelarará>l 
Presidente-que Se \ ¡>rr»ccdcr á la votnrion: y mandará á tino de 
los Sec.xt trios que lea el dietámen de la Comisión, 03 loa tánmjoG» 
eí> que h*y* quedado últimamente redactada

(



Art. 77. Ant¡es de procederá la aprobación o desaprobación de» 
un dictamen ó propuesta', se Someterá al juicio del Estamento sitia 
lugar ó no á proceder d ía tkttácion.

Art. 78, Si la .pluralidad de votos estuviere por ,lá negativajitó 
enTenderá desechado aqueí dictamen; á no' ser que se proponga por 
algún Procurador, y el Estamento apruebe que vuelvas- á¡-Ja Cómi?» 
sion para que lo refunda ó modifique. '

Art. 79. En caso de decidirse que ha lugar á la votació^ñ sobre'tin 
dietámen ó propuesta, se procederá á verificarlo. ; ,,.4 y M ?*• .'■‘•y-

TITULO VI. . . : ‘ s„5.

Ileí moda de untar en el Estamento de Procuradores del Peina. 'LJ'-.

Art. 80. Después que haya declarado uno de los Secretarios qae 
se vá á proceder á la votación, y mientras dure dicho-acto, no po
drán votar los Procuradores que entren de nuevo en el salón, aun
que sí podrán hacerlo en el caso de que la votación se repita. .

Art. 81. No será válida votación ninguna que se haga por acla- 
maoibn.

Art. 82. En los casos ordinarios se hará la votación poniéndose 
en pie los Procuradores que aprueben, y manteniéndose sentados 
los que reprueben.

Art. 83. Uno de los Secretarios declarará si loque se ha puesto 
á votación está aprobado ó desaprobado; y en caso de duda, lo con
sultará con el Presidente y con los demas Secretarios.

Art. 84. Si, hecha la declaración por el Secretario, reclamaren 
contra ella tres Procuradores á lo menos, mandará el Presidente que 
se cuenten los votos; comisionando al efecto á dos de los Secreta
rios, distintos del que anunció la primera votación, á fin de que 

.uno de ellos cuente los votos de los Procuradores que hayan apro
bado, y otro los de los que hayan desaprobado; anunciando el Pre
sídemelo que resulte del cómputo de unos y otros votos.

Art. 83. En el caso de que el Presidente y los Secretarios opi
nen que una votación es de suma gravedad, ó que lo pidan expre
samente seis Procuradores cuando menos, se verificará votación no
minal. . ,

Art. 86. Esta votación se hará por el método siguiente: dosde 
IoSj Secretarios apuntarán los nombres de todos los Procuradores pre
sentes, leyendo uno dedos Secretarios en voz alta la lista, por si sp 
hubiese omitido algutio; después de cuya lectura no se admitirán.^ 

-votará los que entren de nuevo en el salón.
En seguida irá nombrando el Secretario á cada uno del os, inm

éritos en la lista, por el mismo orden con que en ella estuvieren; 
y cada Procurador, á medida que le fueren nombrando, dirá sí <5 
no, según que apruebe ó repruehe lo que este sometido á votación.

No se admitirá ninguna explicación, adición ni reserva; pero 
tendrá derecho cualquier Procurador á decir que se abstiene de vo
tar, para que no se compute su voto. ;

En este caso, el nombre del Procurador que se haya abstenido 
de votar se expresará con esta circunstancia en la lista; y lo mismo 
se expresará en el acta.

Concluida la votación, preguntará el Secretario si se ha quedan
do sin votar alguno de los Procuradores; y asi que lo hayan verjfiT 
cado todos , procederá el Presidente y los Secretarios á hacer el 
.cómputo de los votos, anunciando uno de los Secretarios las resal
tas de la votación, y si en su virtud ha quedado aprobado ó dpsr 
,aprobado lo propuesto.

Art. 87. En el caso de que la votación no haya sido nomina), 
sino que se haya verificado por el método ordinario, tendrá cual
quier Procurador el derecho de que se exprese en el acta haber 
sido de contrario dictáipen á lo que el Estamento haya aprobado; 
pero no podrá exponer ninguna razón ni motivo, ni usar de aquel 
derecho sino dentro del término de 24 horas,

TITULO VII.

ála discusión de Jas disposiciones de la ley , se entenderá desechado 
,el.proyecto; y no podrá volver á, presentarse en :el Estamento du
rante qqoejía, legisla tura.' ’ 4 r 11 J4

~ Art. '93.' Si Ja mayoría decidiese-que há lugar á proceder á la 
í discusión dé las disposiciones de la ley, se empezará a" discutir cada 
.-una de sus- disposiciones ó artículos, por el mismo orden con que 

r esten en el "proyecto presentado por'el Gobierno; sin proceder al 
‘ examen dé uno hasta que se haya aprobado ó desaprobado el an—
1 terior, <;■ , ' , 4
’■ , .-'Art. 96. .'Si después de discutido un artículo, apareciese ser la 

opiniqp general del Estamento que vuelva á la Comisión, para que 
lo modifique ó redacte de nuevo, se someterá á votación sí déhe ha
cerse asi; y si la mayoría estuviese por la afirmativa ^.pasará á la 
U.ornision; pero no podrá volver á discutirse lrasta la sesión inme
diata.
.-Art. 97. Después de votado.el último artículo, de un.proyecto 

• de ley, lo leerá íntegro uno de los Secretarios,.á fin de que-el Ésfa- 
- atento pueda juzgar si está ó no confórme dicho proyecto eon lo.que 
.el Estamento haya aprobado. .

De la sanción de las leyes.

Art. 98. Cuando el Estamento de Proceres haya aprobado un 
proyecto de ley, y lo fuere igualmente por el Estamento de Procu
radores, nombrará el Presidente de este una Comisión compuesta de 
doce individuos, incluso el mismo Presidente y dos Secretarios, que 
pase én el día y á la hora que S. M. señalare, á poner en sus Reales 
manos el proyecto aproltado por ambos Estamentos, para que S. M. 

"se digne, si lo tuviere á bien, darle su sanción.
Art. 99. Cuando por ausencia, enfermedad ó cualquiera, otra 

causa no pudiere S. M. recibir á la Díputafcíon, remitirá el Presi
dente del Estamento al Presidente del Consejo de Ministros el pro
yecto aprobado, á' fin de que se sirva someterlo á la Sanción Real.

Art. i00. Cuando S. M. reciba en persona á la Comisioíy encar
gada de presentarle algún proyecto de ley, aprobado por ambos Es
tamentos, se dignará conteatar á dicha Comisión con esta fórmula: 
f/> tomarégn consideración. . i .. ,

AVí. fOír Cuando S.-M. se digne dar su sanción á unproypcto 
de ley, el Secretario del Despacho á quien corresponda pasará a uno 
y otro Estamento una copia íntegra de dicho proyecto, y al fin de éi 
escrita y rubricada de la mano de S. M. esta resolución: Sanciono y 
ejecútese. - - L , „.,á /, ' -!\

La resolución de S. M. la refrendará en debida forma el Secre
tario del Despacho á quien competa su ejecución. .;

Art. 101 Guando S. M- no naya tenido á; bien dar su sanfcíon á 
algún proyecto, de ley aprobado por los dos Estamentos, el Secretario 
del Despachó á quien corresponda, pasará,á cada uno de eUoruna 
copia íntegra de dicho decreto,-.y escrita al pie de éi de mana de 
S. M., la,' resolución siguiente: Archívese en laó'Cértes.- -

Está iiesolncion irá igualmente refrendada por el Seareiatiodet 
Despacho, á quien corresponda.él asunto de que se trate. i

Art. 103. Bien sea que S. M. se digne dar su sanción’, bien;se* 
que no lo tenga por conveniente, se presentará en. ambos Estamentos 
.uno de Iqs,SecretariosdeLDespacho-y leerá; desde la tribiuta la copia 
del proyecto (le ley, con la-resolueion'de S. M. -

Concluida esta lectura,!eL Presidente ;del Estamento despectivo 
pronunciará la fórmula siguiente:' -

>.El Estamento de....... ha.pido con la veneración que debe la au
gusta resolución de S. M.” . .. ,j .

Dichas estas palabras, no se podrá suscitar, ninguna discusión 
acema del mensage Real; y todo lo que se hiciere en contrario .'Sera 
nulo y de ningún valor ni efecto. - ,v4-. -.t-J

Titulo ix. ■ ¡ ■

Disposiciones peculiares (i la discusión de los proyectos de ley.

'Art. 88. Ningún proyecto de ley podrá discutirse sin[ haberse 
. impreso antes, repartiéndose ejemplares á los Procuradores á Cortes.

Art. 89. Ningún proyecto de ley podrá discutirse .sin que ha- 
.yan mediado tres dias á lo menos desde el en que.se-haya' reparti
do impreso hasta el día de la discusión.

- ■ Art. 90. Tres dias antes de verificarse esta, lo anunciará el Pre
sidente aL Estamento, repitiendo el mismo anuncio al final de tas 

ídos sesiones sucesivas.
Art; 91. No ‘podrá discutirse, ningún proyectó de ley sin que 

nna Comisiorí haya dado su dietámen acerca de él.
Art. 92. La diseusipn de un proyecto de ley deberá versar prir- 

, meramente acerca de su totalidad, sin entrar en el examen de sus 
disposiciones particulares. ■ . —

„ - Concluida la discusión general, se someterá á la décision del j 
Estamento s! há lugar á proceder al exámen de. las. disposiciones /

; particulares. , . *
Art. 93. La votación expresada en el artículo anterior será no- 

juir^l . siempte que « trate de un próyecto de;Iey.
Art. 94. Si la mayoría determinase que no há fugar 4 proceder

De los Secretarios del Despacho cuando concurran al Jé stamentó de 
Procurddores del Reino. , i. ' • ;

¡ ' J . . ■ ‘ • S --i < i ■ ■ t ■ ■ -----1 ’ ■ 1 ■* *V> '

Art. 104. Los Secretarios del Despacho podrán concurrir ai.Ea- 
ramentó dé Procuradores dél Reino, siempre que: lo crean coiive- 
-niente al bien.del Estado.- f

Art. 103. Los Secretarios: del Despacito; citando concurran- al 
■ Estamente-de Procuradores- del-Reino, se cOlócaiáó en . un eséafio 
que estará reservarlo parados Ministros. ■ .■ f

Art, 406. Los Secretarios del Despacho efetarán autorizados'para 
tomar parte en cuantas discusiones se presenten á la del ibera clon 
del Estamento de Procuradores; jtidienflio la;palabra’ al Presidente, 
y debiendo ser oídos, á .nombre,del Gobierno^ cuando lo reohmeb.

Podrán hablar, lo mismo que dos Procuradores, ó en la trihuna 
ó delante de su asiento. * ,.i ■ ! - -.'-u

Art, 107., .Los Secretarios del Despacho no- podrán tomar- pairíe 
directa ni indiiecta en cosa alguna concerniente á la votación.! >1 

Exceptúase el caso en-qlte el Secretarid del Despacho séa al 
mismo tiempo Procurador-á Górteí; pues entonces tendrá los deré- 
*hos que copio á tal le corresponden. " . ■ rí

Art. 108. En el casó especial previsto eiv^l-árticukxJtntiuáni ■



deberá el, Secretario del Despacho, cuando solo manifieste su Opi
nión particular y no la del Gobierno, expresarlo asi desde el prin
cipio de su discurso.

Art. Í09. Ningún Secretario dpi Despacho podrá aludir á la 
voluntad.del Rey., ni hacer intervenir su augusto nombre en las dis
cusiones.

Art. 110. ’ Ningún asunto se podrá discutir en el Estamento de 
Procuradores del Reino, sin halterse pasado aviso con un dia de an
telación, cuando menos, al Secretario del Despacho respectivo.

Art. 111. Cuándo uno de los Secretarios del Despacho manifiés
te que tiene que presentar algunos datos ó documentos para aclarar 
el punto que se discute, podrá el Presidente suspender la discusión 
hasta otra sesión cjue al efecto se señale; á tío ser que reclamen en 
contra seis Procuradores á^krmenesven euje^easu se someterá á la 
decisión del Estamento si lia de aplazarse o no la discusión.

Art. 112. Ademas de los Secretarios del Despacho podrán asis
tir á la discusión de los asuntos graves ó peculiares de un ramo de 
administración, los Comisionados regios que S. M. designare con 
este fin.

Art. 113. Dichos Comisionados régios serán nombrados por S. M. 
en virtud de un decreto especial, comunicado á las Cortes por el 
Secretario del Despacho respectivo; y solo jxxlrán tomar parte en 
las discusiones concernientes á la platería para que hayan sido ex
presamente autorizados.

Art. 114. Dichos Comisionados régios se colocarán cerca de los 
Sepretarios del Despacho; y nunca podrán hablar sino á nombre del 
Gobierno, ni tomar parte alguna en las votaciones. (Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS*

SUECIA.

Stockolmo 17 Je Junio.
Se dice en una relación del viaje del Rey á Upsal, que á su vuelta el 2 de 

cite mes, pasó S. M. i la antigua Upsala, donde tuvo la complacencia de be
ber en un cuerno á la salud de los estudiantes. Los que le rodeaban, entonaron 
con este motivo el cantar Gje terne fordom dags drucks ur hora (los godos 
antiguamente bebían en cuernos).

Pronunció sobre esto el doctor Tullberg un discurso en que hizo patentes 
los sentimientos de amor y fidelidad al Rey que animaban á la juventud. Di
rigióse en seguida S. M- á la altura de Odin, donde resonaron mil cánticas na
cionales en medio de los acentos de la mas viva alegría.'(Borr/ru-Jíd/L)

ALEMANtA.

Francfort 29 Je Junio.
Gotítinóan las negociaciones relativas al Luxemburgo; pero no se espera que 

tengan un resultado favorable. Con dificultad volverán á entablarse las confe
rencias de Lóndres: parece dudoso, por lo menos, que después que hayan sa
lido de aquella-ciudad los representantes de Austria y de Rusia , vuelvan á en
rabiar sus deliberaciones 13S Potencias del Norte. La. Holanda, sin embargo, 
dicen que ha anunciado su deseo de que se ponga un término al estado de in
quietud que reina desde que se disolvió la Conferencia. Se asegura que el gabine
te del Haya ha propuesto un proyecto, que según cree, lo arreglaría todo: esto 
proyecto presentaría la cuestión territorial del Luxemburgo bajo un nuevo pun
tó de vista, y seria un ensayo para resolverla sin ofender los interpes de las 
partes contratantes. Se dice que este proyecto ha sido bien recibido por algunas 
cortes, que solo esperan para aprobarlo á que se le hagan algunas modificacio
nes. Es menester, en verdad , tener la adhesión de todas las Potencias que han 
tomado parte en la Conferencia de Lóndres, y la de la Confederación germá
nica , antes de que se pueda comprender, discutir y aprobar la nueva proposi
ción de la Holanda. Dentro de algunas semanas tendremos sobre esto noticias 
mas positivas.

Es también objeto de graves discusiones el radio militar de la fortaleza de 
Luxemburgo. Sabido es que el general Dumoulin quería extenderle á 4 millas, 
al paso que el general belga Dobor protestó contra ello, sosteniendo que solo 
nn estado de gúerra formal podría justificar esta extensión, y que solo podrían 
determinarla los intereses locales. Esta contestación ha motivado una corres
pondencia thuy animada entre ambos generales, y que podrá tener graves con
secuencias, si no interviene á tiempo el gobierno para determinar hasta dónde 
debe extenderte el radio militar. Se dice que se está tratando de este negocio 
«n Berlín, y que se está buscando un término medio para conciliario todo. Sa 
admitirán! por bases probablemente las disposiciones de 1831, cuyb objeto es 
el arfeglo territorial entre la Holanda y la Bélgica, y que se restablecerán la» 
Cosas en el estado au. tenian entonces. (G. de Augiburgo-)
. .' "7 Orillar del Rhin 1° de Julio.

Se consideran ya como terminados los negocios de la Suiza, y solo se trata 
ahora de Saber cómo se compondrá el vorort con la Dieta , puesto que ha re
presentado el'papel provisional que á ella correspondía. Pero el vorort está se
guró dé qué la mayoría de los Estados piensa como él, y de que puede consi
derarse (orno acabado el bloqueo,: los que han redactado el ultimátum no han 
HpcMdO'ófto-'resultado, sabiendo que la Suiza concedería lo que se le pedia, y 
aun se ha convenido de antemano en los pedido», sabiendo lo que podía cence- 
tfer. Estiban preparadas no obstante todas las medida» para el establecimiento 
del entredichó, y se debían dislocar de tal modo lis tropas federativas, que las 
da un psú ompasao la» frontera» dal otro. También te hablaba de un cuerpo

de reserva prusiano, que debía emplearse durante algún tiempo, y aun se aña
día que había también bávarós y wurtemburgueses. Este modo de cruzar las 
tropas _de diferentes países, unido á las severas restricciones de nuestro comercio 
y^de nuestra industria, hubiera producido circunstancias muy complicadas, y se 
asegura que aquí, como en Stutrgacdt, se desearía que no llegasen las cosas al 
extremo. '•

Entre las nuevas publicaciones prohibidas se cuentan las Palabras de un 
creyente, de M. de La Mennais; la Historia de la Polonia, por Spazir; y la 
traducción alemana de la Historia de los héroes de la revolución polaca, por 
Soltik. (G. de Wurtémberg■)

INGLATERRA.

___ JLándres 1 $ de Julio.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 92 f.

El vizconde Melbourne, gefe del ministerio, manifestó ayer en la Cámara 
de los Lores el estado en que se hallaban las negociaciones para el nuevo arre
glo del ministerio. La Cámara se separó hasta el lunes próximo.

í___ El vizconde Melbourne, el lord canciller , lord John Rnsell, los ilustre»
Spring Rice, C. Grant, E. EUice y J. Abercombry, han estado ayer á visi
tar al conde Grey y al vizconde Althorp. (Times.')

FRANCIA.

París 17 de Julio.
Tanja de hoy. Cinco por 100 consolidados 106 fr. 70 c. Fondos espa

ñoles: renta de España, 3 por 100, £m.pJS§thp.Real de id, 79. Renta 
perpetua de id. ó 5 i.

____ El gobierno ha recibido el siguiente parte telegráfico.znLóndres 15 de Ju
lio. El embajador de Francia en Londres al Sr. ministro de Negocios extran— 
geros.nzEl gabinete ingles está definitivamente constituido. Lord Melbourne 
queda oe primer lord de la tesorería, sucediéndole lord Duocannon en el mi
nisterio de lo Interior, y en lugar de lord Ducannon entra en el gabinete sir 
John Hobhouse: los demas ministro» permanecen.=Es copia. tcsAÍfonso Foy 
administrador de las líneas telegráficas.

Ti comisión que se formó para disentir la cuestión del empleo que debía 
darse á las tropas en las obras públicas, ha terminado sus trabajos hace un "vi,
Ír en su consecuencia se han tomado las medidas necesarias para que empiecen 
os primeros ensayos en todo af mes de Julio. Se emplearán las tropas en mu

chos departamentos del Oeste en los caminos estratégicos que se trazaron el 
año pasado. Se destacarán los soldados por batallones; los trabajadores de ca
da batallón ocuparán el espacio de unas dos leguas, y se establecerá un cam
pamento en el punto mas central. Los cabos trabajarán como los soldados, 
y de ello cuidarán los tenientes y oficiales. Las tropas recibirán de la adminis
tración de puentes y calzadas los instrumentos y utensilios necesarios; y cada 
batallón será responsable de los efectos de este género que reciba. I as tropas 
serán pagadas á proporción de los trabajos que higan, y por ahora esta paga 
será la misma que se da £ todos los obreros. (Mensajero.)

Tos amigos de las letras sabrán con satisfacción qüe un francés, joven y ri
co, que falleció en Egipto en el mes de Diciembre pasado, á la edad de vein
te y seis años, hizo antas de ponerse en camino un testamento en que se leen 
las siguientes disposiciones:

«Hubiera deseado que mi existencia fuese útil á mi pais: he formado mu- 
chos proyectos, y no me ha faltado resolución para llevarlos á cabo; pero la 
salud no ilumina la antorcha de mi inteligencia, y todas mis facultades, gran
des tal vez, desfallecen apagándose lentamente. El estudio ha sido para mí un 
combate en que he quedado vencido; pero sea á lo menos mi muerte útil i mi 
patria, y haga yo con mi hacienda lo que no he podido hacer con mi inteli
gencia 1

«Quiero que el total de mis bienes, excepto lo que he destinado á alguno» 
usos particulares, se venda y se imponga el capital para satisfacer la deuda 
pública.

»Lego la mitad á la" academia francesa, y deseo que los nueve décimos 
del interes se destinen á un premio anual para el que presente un trozo mas 
perfecto de historia francesa, y el otro décimo para el que mas inmediatamente 
rivalice con el primero.

«Lego la otra mitad del capital á la academia de inscripciones y bellas le
tras, y deseo que los nueve decimos del interes se destinen á un premio anual 
para el que presente la mas sabia y profunda noticia acerca de la historia iran- 
cesa, y de los estudios que le son anejos; y el otro décimo para el que mas in
mediatamente rivalice con el primero.

«Los autores premiados continuarán recibiendo todo» los años el premio 
• que han uleree i do, hasta que se presente otra obra mejor que La de ellos. No 

podrán presentarse mas que obras nuevas originales.
«Si no se aceptan estas dos íntimas disposiciones, suplico á mis ejecutares 

testamentarios que elijan otros jueces, conservando siempre la disposición prin
cipal. (Mensajero.)

M- d’ Appony embajador de Austria, y él barón de Schoepff, secretario 
de la legación de Bavicra, han sido citados á instancias de un acreedor que sa 
ha tomado la libertad de pedir que le pagasen. Ambos diplomáticos han tras
mitido al ministro de Negocios, extrangeros las citaciones que habían recibido, 
protestando según parece, contra li injuria hecha á su dignidad y pidiendo'sa
tisfacción.

Habiéndose pasado el expediente al fiscal, h¿ aquí la carta que ha sido di
rigida al síndico de la cámara de Los ujieres.

«El 6 de este mes os he dirigido una citación de N. N-, por la que se man
da comparecer aL Sr. conde de Appony, Embajador de Austria ante la justicia 
de paz del segundo distrito. Como de esto resulta una gran lesión hecha contra 
las inmunidades de los ministros extranjeros, cuya inviolabilidad no se funda 
solamente sobre la practica seguida en virtud de una reciprocidad adoptada por 
los divenes gobiernos, sino que se funda en un principio de derecho de gema,
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cüyátaplicacton* &©& Üasftó ét ÓTigéá’cfiyla^ daciones y asteará *u!rr^®c^1!? 
nftfiTuasrhe débFdd’puéV encargaros que denunciéis la conducta de N. a^a . 
cámara He d¡scipliliá/ Después Üe fecíbido'dél fiscal i\uevjis citaciones cotauni- 
cídás al;Sr. embaidor dé Austria y;aJ;Srr secretario de IW legación de Bavieta. 
pór Tefe'ugleres Ñ7N.;Ácaty> de mandar que se les cite & compadecer dnte el 
tribunal del Sena en fcámarás reunidas, para verse condenados á las penas im- 
puá.tas jjor el artícülo TU?, del reglamento de So de M'arzO de )8u8.

A fin de prevtritr¿tí’íó'sucesivo,sémejardes infraccionesMytf 'tonfteuen- 
ci&s pudieranser'graves, os recomiendo qufc travjnttaís inríiepiatamenie estas 
instrucciones á los ugíeres, (hacen veces de alguaciles, porteros de estrado y 
escribanos en diversas circunstancias), que actúan en la jurisdicción del tn- 
tuhil.~— - ___  __ - - ________  ____ ____.__ —

____ El bergantín Palinuro f cuyo próximo viage á los Dardanelos con lina
misión secreta y urgente anunciamos hace pocos días, armó el 3u.de J^mo cn 
Tolon, y la gabarra la Lamprea tiene órden también de estar pronta a darse 
á la vela: se Cree que va á llevar despachos á Alejandría.

Se asegura que la escuadra reunida cn Tolon, y destinada a los mares de Le
vante, acaba de recibir la noticia de que muy pronto >e dará también a a 
vela. {Mensajero.")

Escriben de Argel con fecha 27 de Junio:
»Muchos comerciantes y colo«os se proponen asistir el lunes que nene al 

mercado de Bufar ik , lo cual debe atribuirse á las buenas deposiciones que por 
todas partes se notan en las tribus. > ,

«Los árabes se ocupad ahora en la siega: algunos adjutas han venido a ven
der Dibal los á nuestros rriercados, de modo que hasta el pie del Atlas toda U 
llanura está en relación con no>otros. Han sido muy considerables las entrada! 
de trigo: los colonos, el.ejército y el comercio han rec bido con igual recono
cimiento la noticia de la diminución de las cuarentenas en Francia, que recon
sidera generalmente como el anuncio de una supresión total.

» En'Borra hm ayudado á nuestros soldados á hacer las provisiones de he- 
tto 60o árabes de las tribus circunvecinas Eiperamos la vuelta de M. Waqucr, 
qué Salió hace algunos dias para colocaT el reloj de-tinado á aquella ciudad. 
Guahdó vuelva se pondrá otra vez en camino para Oran*

»»Nunca han estado tan expeditas nuestras comun'cacíones con Franc.ii co
mo ahora: lo» últimos correos h.tn hecho el viagc en meno-. de horas. Nues
tra mafifia mejora mucho, y debemos cn parte agradecerlo á U conquista d* 
ArgeL
fV *»No ha llegado de Oran ningtlna noticia importante. (D. de Debates.)

. V

____ Se ha establecido cerca de Leeds, eñ Inglaterra, una manufactura de lanas
de una especie muy singular. Sus malcrías primeras se reducen á pedazos de na- 
éáp‘*s de paño, franela y toda especie de pingajos de lana. Se importa todo, 
tes añas para alimentar esta fabrica una cantidad de estas materias, tan grande, 
^ue sú prso liega a cinco millones de libras. Se someten e-los harapos á la ac
ción de una máquina que los reduce á hilachas como la lana; los cardan, los 
/nezclan con un poco de lana nueva, los hilan y tejen de nuevo, de modo que 
llegan S fab icar con ellos una especie de paño no muy fuerte ni muy bueno, 
pero muy barato y propio para diferentes usos. No tiene esta fabricación nin
gún objeto fraudulento, y solo se dirige á obtener muy económicamente un 
producto dé naturaleza inferior, pero útil, cuyo precio esté en proporción dt 
las materias que lo forman, y que se consideraban hasta ahora como incapaces 
de ser empleadas por la industria. (D. Je París.')

¡Anuncian algunas cartas de Bolonia del 25 de Junta, que acababa de ex
tenderse la noticia^de que un numeroso cuerpo de austríacos debia llegar muy 
•n breve á las legaciones, y pdr segunda vez se quiere explicar este movimien
to con el motivo de los asuntos de Nápoles, que empiezan á despertar las es
peranzas de los liberales italianos. Ha producido una viva impresión en Bolo
nia la noticia de que el marques de Zappi, de esta ciudad, el conde Fcrretti, 
de Ancona, y el Sr. Sarti, abogado de Bolonia, excluidos todos ellos ríe la 
amnistía papal, han.obtenido del gobierno napolitano el permiso de residir en 
Nápoles, donde se hallan en este momento. >

Ningún otro príncipe italiano había dado todavía este ejemplo de toleran
cia política, excepta el príncipe de Lúea, que concedió asilo á algunos refu- 
giadi>3, y entre otros al conde Bíanchetti y al Sr. Silvani, abogado, miembroi 
uno y otro del gobierno provisorio de Bolonia.

: Se decía ademas .que el famoso príncipe de Croosa, enviado por el duque 
de Módena al comandante del Careto, ministro de la policía del reino de Ná- 
pctles,. ft fin de persuadirle que renunciase á este sistema de tolerancia política, 
■alba.obtenido cL permiso de ir á Nápoles, y que esperaba en Roma la res
puesta á las nuevas negociaciones que ha entablado para volver á entrar en el 
léitwoen su calid.idde ciudadano napolitano.
a.VI El conde de Salís, comandante de los suizos que se hallan al servicio d«J 
Papa, ha sido nombrado general en gefe-dertoda» las tropas papales quo sehaq 
Uft» en-las cuatro legaciones. Se va i formar un cuerpo de caballería, que se 
coOipondrá <k estrángeros; La corte-de Roma no se &a y» de nadie, mas que 
de estos; y mientras las tropas papales caminan á tas Marcas y i los confine! 
napolitanos, se refuerzan considerablemente los cuerpos de suizos y los carabi- 
$erp»«a las legación oí, á quienes se. tiene mucho miedo .á causa, dé su conocida 
jdije*¡op4la»-prít|cjp¡og liberales. (¿Mensajero.) . ti

ESPAÑA.

Madrid í^dt Julí».

-fu-:

Ant¡cj)H!,jpcábidat de Paria por. extraordinario, ajoduaKA dg tqoetfl 
trtttrr.y.if díl.ctoffijeptOj parece qttflel-Ríy de los íraifíesirhabía-admitido 
¿iWwWfl. ytr eliBWiKál Seult jtabignitadto dcl nunindrm d» Guwrar'y’ti4

' - irrtsíoi--lij'.. '.‘.7q £
.! - r.-iríb asi

/ ■
h presidencia dtfl Cohsejo ds KdríJütro*. Asáth'rtmo te decia/qu* probablemea- 
te le sutítfdflría^el/mariscal G^éfíti 'V

A Tás doce de la mañim de hoy llegó á. esta corte S. M. la ReiVa G-o- 
bernadora; cíe allí á póro>ilió S. M. para el salón de los Próceres ,-escoltada1 
por los guardias de la Real Persona, y prece fid* de Jos gefes de EM&itío y de
más servidumbre desígnala al efecto, y del Sermo, Sr. Infante: D. 'Fxanc«co 
de Pauta. La carrera desde Palacio á la puerta del salón del Estamento de Pró- 
ceres estaba entoldada , las casas vistosamente colgadas, y formada. Jarropa 
de la guarnición y la Milicia urbana de esta corte. Un numeroso concurso acu- 
dio _com»-sie-nvpre á contemplar dcvcerca la-am^bilidad dc la aucusta -Ruina 
Gobernadora, minífestando con entusiasmados vivas, tanto á S.MT, cbmo"Í"tV 
excelsa Hija la Reina nuestra Señora, el acendrado amor que ¿ SS. MM. pro^ 
fesa. ‘

Concluida la sesión régia , regresó S. M. á Palacio con las nrsmaS demos- 
tracion<ís de júbilo que á su ida; y luego que llegó, volvió á salir inmediata
mente con dirección al Rea! Palacio de Riofiio, en donde se propone hacer 
cuarentena antes de reunirse con su augusta Hija la Reina nuestra Señora, cu
ya preciosa balud es de r.mta importancia pira todos los lei’es españoles.

Por la noche ha habido iluminación, y el pueblo de Madrid ha manifes
tado cuánto aprecia y agradece el benéfico que acaba de recibir de manos de 
su augusta Reina, y de su excelsa Madre; de cusas sabias y magnánimas 
disposiciones espera una nueva era de prosperidad y ventura.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia' de To
ledo E>. Scbist:an Girc»a de Ochoa con fecha d? ó de Julio actual.

Considerando que el cultivo de la seda podfia ser en esta provincia un ra
mo fccunío de riqueza , no h r podido menos t!e invitar á aquéllos h:<b taníes 
á la pl inucion H- •" *" r^* y cria de gusanos; pero para que esta operación no 
se aventure y p eduzca ua efectojppsi*ivo, ha recomendado eficazmente la me- 
mon i que sobre c ... iia e,viito y acaba de publicar D. J'*é Muíi Sanz
con título de cultivo de seda Con este motivo y propio objeto ha dado pu
blicidad á un oficfo que le remitió D. Jo>é Fernandez Prados, profesor de quí
mica aplicada á las artes, vecino de- Val de Santo Domingo, en que le da 
pirte de h.ibcr plantado 8u pies de morera, y ensayado la cría del gusano do 
seda caLbresa de la semilla mandada entregar por S. M- , y asegur* que dicha 
semilla se aviva y cria perfeclamcntc hasta pasar el estado de crisálida , siguien
do el órden regular en iodos sus 'períodos hjsta llegar al referido estado; que 
los mismos recitados se han conseguido eu otro ensayo practicado bajo su^ di
rección en la villa de NombeL; de todo lo cual re->ulta qne |j cria de ia seda 
caLbre^a se aclimata y prosperad perfectamente en esta provincia, y ofrece un 

apartido ventajoso, á la agricultura, artes y comercio. '
Hj continuado concediendo cuantas licencias se han sol’citado por las jun

tas interventoras de los reales pósitos para el reparto entre Jos vecinos dé los 
granos y maravedises existentes, y dado curso á cuantas solicitudes y redama
ciones han ocurrido en este ramo. . •

A consecuencia de Real órden se ha excitado el zeJo del Excmo Sr. car
denal arzobispo de Toledo, y se está construyendo el cementerio en ladilla da 
Sonseca con los fondos procedentes* de limosnas hechas por atjuel vecirdario á 
la imagen de nuestra Señoja de-lQs\Remedio5^Hi\ido concluido el de la villa 
de LUlo, contándose en él 661 sepulturas, y en subasta ha tepido-di coste 
26i«0 rs.,'estando tasado en 3^00..^ ha dado orden, agrandar ía vi
lla de Mora, y se hán hecho diferentes consultas á S, Mi sobre cónqipJeta 
Construcción de k» que faltan ¿n los pueblos de esta i provincia, para que su* 
obras se costeen dé los fondos’ de pósitos con calidad'de reintegro con io* do— 
rechos de rom pimientos.

Se ha instruido expediente sobíe composición <3éj_matadero en.la vil]^ df
Oreja, y sé(ha mandado ejecutar la obra, graduada en 700^5 lí&ft r¿^

Ha sido destruida enteramente ja,partida del esecilla Carrasco, qy<; yaga— 
ba por los móhtes de Alarhih á .rós confines efe esta provincia, pcrícj?j¿dp$ 
siempre por d valiente capita’ii T>.: José María Cre»pP; y de su tesüVta se"j)^n 
presentadó al indulto casi todos los que la componían , y aun el 'nqísrrio Cíf- 
rasco, que se Halla presó en la prevención del provínéiat de Toro. '

Continúa examinando y sigue discutiéndose la memoria que le presentó la 
comisión nombrada paA própontr lós medios de mejorar las escuelas dé prí- 
meras letéassin perjuicio dé Haber Hecho en muchas diferentes reforma» ven
tajosas, hasta tánto que puedati someterse á la aprobicion del Cjoí^ierríó lay 
medidas generales de aquellos establecimientos. Siguen presentánde^e, V^río* 
maestros á W examinados en él -mérodo de leér iícl- Sí. Vallejo, cí que ^ v« 
genera tizando'en las escuelas de éstapróvincia*' ‘ .

La sociedad''económica dé'ésrá triudad se ocupa iiicésimtemenfeierr icrt ób^
Jetos dé Sü ThsfíTufb, siendo"rúuy'7 loable la cooperación que presenta én tQaÓ 
cuanto <fidéJ réláétbn con la iaílúá'¿ifib[ica en pcáSiópi tan crítica cp^io-íawor¿4
same . efí'fiui!?'#iWl vlftfpmantM ene '•

que tenían en su ¡»<fmjnistrácten y ¿o*bierno.
La Real cárcel de eiU clydad , que por sU. loÁl-^ crecido número de pro- 

tos que contiene ofrece un citado _muy poco ventajoso á los mismos encar^ela- 
ttes y á la'fSiKid'pública, hg tlamüdo rrus p irticülifnhínte su atencipií eh la ac- 
túalidad ,íe#!qiieies forzoso evitar: (ódo motivd'ptffj’ádicíal' á la ¿uíhi,’ -

------ ---- ,—.........„• Ht fcopsglra soíjrdícdínjJSúÍH,..
yinerlj de^Síftí^Erüi de li ZHíáj^Windando sé tétríén' 1229 rs. 'i éénSi 'hipo- 
teeañilo ‘firtei, f íptRte' tSIcfeeda Inniií8liíálíié1ü¿ i su conialeú ro-
Wmposisfc^idí^tíndoid bpottuniiíjjp¿£ eíllw' todo ab^rTó. ’'
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